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INTRODUCCION 

La investigación académica en el campo administrativo se renueva por el cambio y 

surgimiento de organizaciones con nacimientos y objetivos diferentes a los usuales y 

comunes. 

Es el caso de los fondos contravalor, promovidos por el deseo de la comunidad 

internacional de ayudar a lograr los Objetivos del Milenio, los cuales buscan el 

desarrollo los grupos sociales más desfavorecidos. 

En el Perú esta modalidad de intervención de ayuda exterior es regulada por la Ley 

de la Cooperación Técnica Internacional. 

Sin embargo, en estos momentos el Perú es considerado un país de renta media, por 

lo que, muchas de las intervenciones de ayuda exterior se encuentran en proceso de 

liquidación y cierre. 

En la práctica, no se tiene una guía para hacer un cierre ordenado de un fondo 

contravalor y aún más, no se puede dar cierre a una entidad de esta naturaleza a una 

fecha programada, contrario a lo que sucede con una entidad del sector público. 

Este trabajo tratará de demostrar, tomando como caso de estudio al Fondo Ítalo 

Peruano - FIP, que no existen procedimientos para el cierre de un fondo contravalor, 

los cuales usan de manera supletoria las normas de cierre del sector privado y púbico.  

Igualmente, este trabajo, aparte de proponer una metodología, también intentara dar 

inicio a una discusión sobre cuáles son los procedimientos adecuados para el cierre 

de entidades con la misma o parecida naturaleza del FIP. 
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CAPITULO I ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

1.1 Título del Tema 

Propuesta de una metodología para el cierre de un fondo contravalor. Caso Fondo 

Ítalo Peruano 

1.2 Planteamiento del Problema 

Los orígenes de la deuda externa de los países tercermundistas son distintos de 

acuerdo al autor que uno referencie. Sin embargo, un consenso es el exceso de 

liquidez de efectivo (dólares) que inundo los mercados financieros debido a la 

eliminación del patrón dólar – oro en Estados Unidos en el año 1971. 

Esta mayor oferta de efectivo se canalizó en América Latina, región que se 

encontraba políticamente convulsa por diversos golpes de estado que originaron 

gobiernos militares o autoritarios, los cuales necesitaban liquidez para ganar 

popularidad frente a sus gobernados. 

Es en este marco histórico que se origina deuda externa y cuyos pagos fueron 

dejados como herencia a los siguientes gobiernos. Esto minó la liquidez de las 

economías latinoamericanas la siguiente década, empezando a parecer moras y 

declaraciones de no pago al sector financiero internacional, siendo México el 

primer país en declararse en mora en 1982. 

Para evitar un mayor impacto económico, al amparo de los acuerdos de Bretton 

Woods y del Club de Paris, se iniciaron operaciones de refinanciación y 

reestructuración de la deuda externa latinoamericana. En un principio, esta 

solución dio un pequeño respiro a los gobiernos latinoamericanos, sin embargo, 
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en muchos casos se tenían que hacer reestructuraciones cada año, lo cual solo 

era alargar la agonía del pago periodo tras periodo. 

A partir de la década de 1990 los países desarrollados buscan un consenso para 

lograr no solamente el cobro de sus deudas, sino también una forma de ayudar a 

los países emergentes a solucionar sus problemas básicos, buscando medidas 

creativas a fin de hallar una solución definitiva a la deuda.  

En ese entorno es que el año 2000 los líderes mundiales conjuntamente con la 

ONU suscribieron los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) con el fin de 

combatir la pobreza en sus múltiples dimensiones. 

Bajo este contexto nacen los fondos contravalores, empleados en varios países 

del tercer mundo. En el año 1991 el Estado Peruano emitió la Ley de Cooperación 

Técnica Internacional - Decreto Legislativo Nº 719, definiendo en el artículo 11 de 

su Reglamento a los Fondos Contravalor como “recursos que se originan en la 

modalidad de donación y su monetización, aplicados para financiar actividades, 

proyectos o programas cuyo objetivo es complementar y contribuir al esfuerzo 

nacional, apoyando la ejecución de actividades, programas o proyectos prioritarios 

para el desarrollo del país” 

En el Perú han existido nueve fondos contravalor, muchos de ellos creados a partir 

del canje de deuda externa por proyectos de desarrollo. Para entender el 

funcionamiento de estos fondos, diremos que son recursos en efectivo depositados 

en una entidad bancaria, gastándose conforme se financian proyectos de 

desarrollo. Estos fondos disminuyen debido a que los financiamientos no son 
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reembolsables, por lo cual es de entenderse que, llegado a un cierto punto, los 

fondos se extingan. 

Los Fondos Contravalor usualmente tienen una estructura operativa y 

administrativa similar a un Organismo no Gubernamental (ONG), adquiriendo 

igualmente activos fijos, bienes y servicios. 

El Fondo Ítalo Peruano (FIP), objeto de estudio del presente trabajo de 

investigación, se crea a partir del Convenio de Canje de Deuda por Desarrollo 

suscrito entre Italia y Perú el 10 de octubre del 2001. 

El Convenio estipuló el establecimiento de un Fondo Contravalor correspondiente 

a la suma de la deuda y sus intereses que el Perú le debía desde el 27 de febrero 

2002 hasta el 31 de diciembre 2006. 

El FIP se constituyó con un monto inicial de 116 millones de dólares, teniendo 

como objetivo principal aliviar la carga de la deuda externa del Perú y a la vez 

aumentar los recursos destinados al desarrollo económico y social del país, 

concentrándose en la lucha contra la pobreza rural y urbana. 

El 4 de enero del 2007, los gobiernos de las repúblicas del Perú e Italia, ratificando 

antiguas y buenas relaciones bilaterales, suscribieron en Lima su II Acuerdo de 

Canje de Deuda, que involucró un monto cercano a los 72 millones de dólares, con 

vencimiento en el año 2012. Este vencimiento tuvo varias ampliaciones, siendo la 

última la del 31 de diciembre del 2018, fecha en la que indefectiblemente el FIP 

realizó su cese de operaciones. 
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Sin embargo, un problema surgió al momento efectuar el cierre de operaciones. A 

pesar de que el fondo contravalor ya se encontraba sin saldo, el FIP poseía activos, 

obligaciones por pagar y por cobrar; no existiendo un manual o directiva con una 

metodología diseñada para liquidar un fondo contravalor. En nuestro país es difícil 

finalizar operaciones de manera rápida debido a que ciertos compromisos 

contractuales (servicios de agua, energía eléctrica, telefonía, internet, etc.) no 

pueden ser cortados mediante una programación. Igualmente, darse de baja ante 

la administración tributaria y de trabajo resulta difícil porque los trámites son 

posteriores al cierre. Sin embargo, de manera oficial el FIP tenía que estar cerrado 

el 31 de diciembre; lo que significaba que los trabajadores deberían ser liquidados 

a esa fecha, tener vendido o donado los activos fijos, las cuentas por pagar 

deberían ser canceladas en su totalidad y las cuentas por cobrar liquidadas o 

definidas como incobrables. Además, el FIP tenía que ser dado de baja en el 

Ministerio de Trabajo, la SUNAT, Luz del Sur, Movistar, etc. Igualmente, los 

Estados Financieros deberían estar cerrados y auditados. 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo principal 

Proveer una guía metodológica para el cierre de un fondo contravalor, tomando 

como referencia el cierre del Fondo Ítalo Peruano 

1.3.2 Objetivos específicos 

1 Analizar el marco legal y financiero de un fondo contravalor al término de 

sus funciones. 
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2 Identificar adecuadamente los inconvenientes que no permiten efectuar el 

cierre de un fondo contravalor a una fecha determinada. 

3 Describir las etapas de cierre de un fondo contravalor, desde un punto de 

vista administrativo, legal, financiero - contable y tributario. 

4 Elaborar un comparativo entre las metodologías de cierre entre entidades 

públicas y empresas privadas. 

1.4 Metodología 

1.4.1 Tipo de Investigación 

Esta investigación se define como descriptiva y correlacional porque los datos 

se recopilaron de fuentes confiables y verificables, contándose con información 

de primera mano del Fondo Italo Peruano. 

1.4.2 Diseño de investigación 

En la investigación desarrollada no se ha manipulado las variables, la 

información (datos obtenidos), se ha recolectado, ordenado y analizado sin 

modificarla. En otras palabras, la información se basa en datos históricos, por 

lo cual podemos definirla como una investigación no experimental. 

1.4.3 Técnica e instrumentos de recolección de datos 

Para nuestra investigación se utilizó como técnica para la recolección de datos, 

el análisis documental, obteniendo información de diferentes fuentes, como por 

ejemplo libros, revistas, folletos, bibliotecas virtuales, portales 

gubernamentales y principalmente de los archivos del Fondo Ítalo Peruano. 

 



7 
 

1.5 Justificación 

1.5.1 Teórica  

En la medida que al momento de la revisión bibliográfica no se ha encontrado 

literatura relacionada al problema de investigación, esperamos con el resultado 

del presente trabajo crear una referencia valida en el estudio de los procesos 

de cierre, el cual pertenece a la ciencia administrativa y también a la ciencia 

contable. 

1.5.2 Metodológica 

El presente trabajo ayudara a ordenar la información con respecto al cierre de 

un fondo contravalor, siendo esta investigación no experimental. 

1.5.3 Pragmática 

La presente investigación beneficiara a los fondos contravalor cuando tengan 

que finalizar operaciones, para lo cual se ha tomado como ejemplo el cierre del 

Fondo Ítalo Peruano. 

1.6 Definiciones 

1.6.1 Cooperación Financiera no Reembolsable 

Es la transferencia de fondos a título gratuito, provenientes de las fuentes 

bilaterales y multilaterales, con el objetivo de apoyar la ejecución de programas, 

proyectos y actividades de desarrollo vinculados sobre todo al fortalecimiento 

de capacidades, transferencia de tecnologías, asistencia técnica, entre otros. 
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1.6.2 Cooperación Técnica Internacional (CTI) 

Denominada también Cooperación Internacional No Reembolsable (CINR). La 

Ley de CTI (Decreto Legislativo Nº 719) la define como el medio por el cual el 

Perú recibe, transfiere o intercambia, en calidad de donación o a título gratuito, 

recursos humanos, bienes, servicios, recursos financieros y tecnología de 

fuentes cooperantes externas, destinados a complementar y contribuir a los 

esfuerzos nacionales en materia de desarrollo. 

1.6.3 Fondos de Contravalor 

Es una de las Modalidades de la CTI. Se originan en la modalidad de donación 

de bienes y su posterior monetización para ser aplicada al financiamiento de 

actividades, proyectos, programas de desarrollo del país. Actualmente estos 

fondos en el país también se originan por "Canje de deuda por desarrollo" 

(mediante esta operación el país acreedor condona una deuda por su valor 

nominal y el deudor, en contrapartida, invierte parte del monto condonado en 

proyectos de desarrollo siguiendo). 

1.6.4 Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 

Son el resultado del compromiso que, en el año 2000, en la Cumbre del Milenio 

de las Naciones Unidas, suscribieron 191 jefes de Estado y de Gobierno, para 

trabajar a favor de ocho objetivos; que tienen como fecha límite de 

cumplimiento el año 2015. 
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1.6.5 Proyecto 

Es una de las formas de intervención que plantea una respuesta estructurada 

que se espera resuelva o alivie un problema de desarrollo que afecta a una 

población. Está constituido por un conjunto de actividades de duración 

determinada que responden a un objetivo y dotadas de presupuesto, que 

requieren de un marco de organización, contratos específicos y un sistema de 

ejecución. 

Los contratos especifican las metas, las necesidades de personal, el equipo, la 

gestión administrativa y un sistema para rendir cuentas de lo ejecutado, dentro 

de los parámetros de los objetivos que se desea conseguir. 

1.6.6 Unidad Ejecutora 

Dependencia o entidad, pública o privada, que ejecuta las intervenciones 

apoyadas por la CTI. Figura orgánica y funcional responsable de la ejecución, 

vigilancia y alcance de los objetivos y metas de los programas, proyectos o 

actividades de la CTI. 

(Definiciones tomadas de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

http://portal.apci.gob.pe/index.php/cooperacion-internacional/glosario-de-terminos) 

1.7 Alcances y limitaciones 

1.7.1 Limitación temporal 

El estudio realizado hace una introducción breve con datos históricos, pero con 

mayor enfoque de análisis en los años 2017 y 2018. 

http://portal.apci.gob.pe/index.php/cooperacion-internacional/glosario-de-terminos
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1.7.2 Limitación espacial 

El estudio se realizó en el distrito de San Isidro, Lima, donde estaba ubicado el 

Fondo Contravalor Ítalo Peruano. Igualmente, se visitaron algunos proyectos 

en el Perú solo para referenciar el trabajo realizado por esta institución 

1.7.3 Limitación sectorial 

El estudio realizado se circunscribe a la Cooperación Técnica Internacional del 

Perú, en su modalidad de fondos contravalores.   
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CAPITULO II MARCO TEORICO 

2.1 Conceptualización  

2.1.1 Ciclo de vida de una empresa 

El ser humano, para una mejor generalización y entendimiento, busca 

antropomorfizar sus creaciones. En el caso de las etapas de una empresa, las 

ha identificado como las del ciclo de un ser humano.  

Gareth (2008) sugiere que las organizaciones experimentan una secuencia 

predecible de etapas de crecimiento y cambio: el ciclo de vida organizacional. 

Las cuatro etapas principales del ciclo de vida organizacional son nacimiento, 

crecimiento, declive y muerte 

Igualmente, Daft (2011) reafirma lo anterior al precisar que una forma útil de 

pensar en el crecimiento y el cambio organizacionales es el concepto de ciclo 

de vida de la organización, que sugiere que las organizaciones nacen, 

envejecen y, con el tiempo, mueren. 

Por lo expuesto, la extinción de una entidad o empresa debe ser previsible y 

debería tener procedimientos predeterminados para su liquidación y cierre. 

Como se verá más adelante, el sector público y privado tienen normas y 

metodologías para la última etapa de vida de una empresa, a diferencia de las 

ONGs y los fondos contravalor. 
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2.1.2 Empresa en Marcha  

El prólogo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

señala que estas normas deben ser utilizadas por entidades con fin de lucro, 

excluyendo de esta manera al sector gubernamental, pero otras entidades, 

tales como ONGs pueden usarlas de manera optativa. 

Para el tema de estudio, es imperativo diferenciar cuando se está hablando de 

una empresa en su estado normal de vida y cuando no, para lo cual 

adoptaremos la definición expresada en la Norma Internacional de Contabilidad 

1 Presentación de Estados Financieros sobre la Hipótesis del Negocio en 

Marcha, que es la capacidad de una empresa para continuar en 

funcionamiento, por lo cual no debe de existir incertidumbres o dudas sobre la 

Figura 1. Etapa de Ciclo de Vida de una Empresa 

Fuente: Gareth (2008) 
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posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente, lógicamente 

tomando en referencia su situación actual. 

Digamos que empresa en marcha es tener el diagnóstico de la visita al médico, 

que razonablemente una persona no tiene una enfermedad mortal y que su 

vida se prolongará varios años más, salvo cualquier imponderable. 

2.1.3 Disolución (muerte) de una organización 

Gareth (2008) nos dice: 

“Cuando una organización llega a la etapa de disolución, ya no se puede 

recuperar y el declive es irreversible. En ese punto, ha perdido el apoyo de sus 

partes interesadas y su acceso a los recursos escasea a medida que su 

reputación y mercados desaparecen. Si se han seleccionado nuevos líderes, 

probablemente carecen de los recursos organizacionales para instituir una 

reestructuración exitosa y desarrollar nuevas rutinas. La organización 

probablemente no tiene otra opción que deshacerse de los recursos restantes 

o liquidar sus activos y entrar en procedimientos de bancarrota. En cualquier 

caso, entra en la disolución, y la muerte organizacional es el resultado.” 

Chiavenato (2007) nos habla de una entropía negativa: 

“La entropía es un proceso por el cual, todas las formas organizadas tienden al 

agotamiento, a la desorganización, a la desintegración y, al final, a la muerte.” 

Por lo expuesto, entendemos que la disolución de una entidad o empresa es el 

equivalente a la muerte en un ser humano, dejando de existir para todos sus 

efectos. 
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2.2 Normativas de cierre 

2.2.1 Sector Gubernamental 

Son las entidades, organismos e instituciones manejados directa o 

indirectamente por el estado. 

El estado, en su función administrativa, ha emitido normas legales que regulan 

todas las actividades de su sector, incluyendo las que se refieren a una fusión 

ordenada en cuanto se deba de disolver alguna entidad pública. 

Entre estas normas tenemos: 

2.2.1.1 Decreto Supremo que aprueba la fusión, cambio de adscripción 

o dependencia de comisiones, consejos y proyectos, y otras 

medidas complementarias D.S Nº 017-2017-PCM 

El presente decreto supremo señala cuales son las normes vigentes 

para los casos de fusión de entidades del estado en su primera 

disposición complementaria final: 

“Primera. - De las normas que rigen los procesos de fusión 

Los procesos de fusión aprobados mediante la presente norman, se 

rigen por la Directiva Nº 001-2007-PCM/SGP – Lineamientos para 

implementar el proceso de fusión de Entidades de la Administración 

Pública Central, aprobada por Resolución Ministerial Nº 084-2007-

PCM. Asimismo, el cambio de dependencia de comisiones, 

proyectos y consejos se rige, en lo que resulte aplicable, por las 

normas de la Directiva Nº 001-2016-PCM/SGP para cambiar de 
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adscripción un organismo público de un Sector a otro, aprobada por 

Resolución Ministerial Nº 076-2016-PCM” 

2.2.1.2 Aprueban directiva sobre lineamientos para implementar el 

proceso de fusión de entidades de la Administración Pública 

Central R.M. Nº 084-2007-PCM 

El estado peruano como tal no se extingue, por lo cual sus 

dependencias deben fusionarse con otra en cuanto ya dejan de 

cumplir su objetivo o por necesidad administrativa. Por lo anterior, 

esta directiva establece disposiciones que permiten contar con 

lineamientos uniformes para que las entidades involucradas lleven a 

cabo un proceso ordenado de fusión. 

Entre los puntos más resaltantes tenemos: 

- El inicio de la fusión se inicia con la aprobación del dispositivo 

legal correspondiente y culmina cuando vence el plazo legal 

estipulado en dicha norma. (Artículo 1º) 

- Durante toda la fusión, la entidad absorbida debe mantener sus 

responsabilidades, obligaciones, estructura y funciones 

atribuidas, salvo alguna indicación contraria, la misma que debe 

ser explicita. (Artículo 2º) 

- Obligaciones de la entidad absorbida: 

Deberá informar sobre: 
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- El estado situacional de las actividades inherentes a las 

funciones de la entidad 

- Los documentos de gestión 

- El estado del proceso de transferencia de funciones por 

descentralización si las hubiere. 

- Aspectos patrimoniales relación de bienes muebles e 

inmuebles, pasivos y activos; Plan Anual de Adquisiciones 

y Contrataciones, y la ejecución presupuestaria y 

financiera 

- Todo lo relacionado con el contratado personal. 

- Relación de contratos vigentes de bienes y servicios. 

- Relación de comisiones, consejos entre otros, en los que 

tiene representación la entidad. 

- Cualquier otra información que le sea requerida. 

(Artículo 3º) 

- Sobre el Comité de Transferencia: 

Este comité es nombrado por las entidades involucradas y su 

función principal es apoyar y evaluar el proceso de fusión. 

Realiza las siguientes acciones: 

a. Solicitar la información para fines de la fusión. 

b. Comprobar la información recibida. 

c. Revisar los contratos de la entidad absorbida 



17 
 

d. Recomendar las acciones y procedimientos necesarios para 

fines del proceso de fusión 

e. Entregar su informe final al titular de la entidad absorbente. 

(Artículo 4º) 

- Obligaciones de la entidad absorbente: 

a. Promover y apoyar la instalación de la Comisión de 

Transferencia, facilitándole los recursos necesarios. 

b. Evaluar su nueva estructura y delimitar las funciones de la 

entidad absorbida que deberán ser incorporadas. 

c. Gestionar las modificaciones a nivel funcional programático 

para asumir los compromisos presupuestales de la entidad 

absorbida. 

d. Realizar las gestiones para asumir las obligaciones en 

materia de presupuesto, tesorería, endeudamiento y 

contabilidad. 

(Artículo 5º) 

2.2.1.3 Aprueban la Directiva N° 001-2016-PCM/SGP para cambiar de 

adscripción un organismo público de un Sector a otro R.M. Nº 

076-2016-PCM 

El estado tiene como función la de atender las necesidades de los 

ciudadanos. Al ser estas necesidades en algunos casos cambiantes, 

el sector público se organiza y reorganiza para poder servir mejor, lo 
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que genera fusiones en las distintas dependencias 

gubernamentales. 

La finalidad de esta norma es descrita en su artículo 2º: 

“Artículo 2.- Finalidad 

La presente directiva tiene por finalidad uniformizar los criterios, 

determinar responsabilidades y delimitar roles en el proceso de 

formulación de propuestas que tienen por objeto cambiar de 

adscripción un organismo público de un sector a otro, con el 

propósito de generar predictibilidad en las acciones que sobre 

reforma de la estructura del Estado requiera realizar el Poder 

Ejecutivo para adecuar su estructura a las demandas y necesidades 

de los ciudadanos.” 

2.2.1.4 Manual de políticas contables para el sector gubernamental no 

financiero en el Perú. 

En lo referente a la Reorganización de Entidades - Política contable 

006(2012) se establecen las políticas contables para el proceso de 

fusión por absorción de los pliegos presupuestarios y unidades 

ejecutoras del sector público. 

Políticas de Reconocimiento: 

- Provisión para costos de reestructuración 

- Cuando surge una obligación implícita por reestructuración 
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- Una decisión de reestructuración tomada antes de la fecha de 

presentación no da lugar a una obligación implícita 

Políticas de medición: 

- La mejor estimación 

- Valor presente y tasa de descuento 

- Cambios en el valor de las provisiones 

- Composición de la provisión para reestructuración 

- Partidas que no se incluyen en la provisión para reestructuración 

Políticas de presentación y revelación 

- Revelación del movimiento de la provisión para reestructuración 

durante el periodo 

- Revelación de la naturaleza de la provisión para reestructuración 

- Revelación de hechos ocurridos después de la fecha de 

presentación 

2.2.1.5 Manual de procedimientos contables para el sector 

gubernamental no financiero en el Perú 

En lo referencia a la Reorganización de Entidades - Procedimiento 

005 (2012) se establecen los procedimientos contables para el 

proceso de fusión por absorción de los pliegos presupuestarios y 

unidades ejecutoras del sector público. 
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Entre los puntos más resaltantes tenemos que es obligatorio la 

instalación del módulo de cierre contable y de transferencias de 

saldos para concluir la fusión. 

Igualmente, sobre el acervo documentario, deben estar 

inventariados, foliados y clasificados hasta el mes de cierre y 

transferencia de saldos, cuya conservación se sujetará a las 

disposiciones del Sistema Nacional de Control. 

Por último, se especifica la información contable necesaria para el 

proceso de fusión: 

- Balance constructivo 

- Estado de situación financiera 

- Estado de gestión integral 

- Estado de cambios en el patrimonio neto 

- Estado de flujos de efectivo 

- Anexos a los estados financieros 

2.2.2 Sector Privado – Ley General de Sociedades 

El sector privado se encuentra compuesto por entidades cuyo fin es el lucro. 

En el Perú, usualmente las más representativas son las personas jurídicas, 

para lo cual se han dado diversas normas para su regulación. 

Entre la más importante tenemos la Ley N.° 26887, Ley General de Sociedades 

(09-12-97), la cual regula la el ciclo de vida de una empresa, desde su 

nacimiento hasta su disolución. 
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Por lo anterior, el libro IV Normas Complementarias trata las disposiciones 

legales para la Disolución, Liquidación y Extinción de la sociedad desde sus 

artículos 407° al 422°. 

2.2.2.1 Disolución 

La palabra disolución proviene de la palabra disolver que la RAE 

define como “Deshacer algo poniendo fin a la unión de sus 

componentes”. Igualmente disolver procede del latín dissolvĕre 

("separar"), compuesto por el sufijo dis- y el verbo transitivo solvo: 

soltar. 

Se debe entender que la disolución se entiende como separar las 

partes que conformaron un todo y no se refiere a que sus 

componentes también serán disueltos. 

Como ejemplo, si quedaran saldos patrimoniales al disolverse una 

sociedad, estos deben ser devueltos a los socios que la 

conformaron. 

En esta etapa, se pone fin al normal funcionamiento de la sociedad 

y se inicia los procedimientos para su extinción 

2.2.2.1.1 Causas de disolución 

De acuerdo al Artículo 407 de la LGS la sociedad se 

disuelve por las siguientes causas: 
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1. Vencimiento del plazo de duración, que opera de pleno 

derecho, salvo si previamente se aprueba e inscribe la 

prórroga en el Registro. 

Es la única causa que no requiere acuerdo previo de 

disolución, es decir, llegado el plazo la sociedad se 

disuelve siempre y cuando no se haya registrado en 

escritura pública su ampliación. 

2. Conclusión de su objeto, no realización de su objeto 

durante un período prolongado o imposibilidad 

manifiesta de realizarlo; 

Una sociedad se reúne para emprender una actividad 

generadora de ingresos, la cual es su objeto de 

asociación y el cual debe de ser alcanzable y medible. 

Pero, los accionistas, luego de ver ciertos indicadores 

sin cumplir, como por ejemplo si el objeto es la 

elaboración de un producto y se ha quedado estancada 

la aprobación de los planos, los socios pueden 

presumir que no existe un interés en cumplir con el 

objeto social. 

En el caso de imposibilidad de cumplir el objetivo social, 

pongamos el ejemplo de una sociedad que su actividad 

es un restaurant en la playa, pero que por efectos de la 



23 
 

pandemia está imposibilitado de abrir ya que se ha 

prohibido el ingreso de personas a la playa. 

3. Continuada inactividad de la junta general. 

Es cuando la junta general, no importando la causa, no 

ejerce sus funciones, lo que no permite el normal 

funcionamiento de la sociedad. 

Un caso podría ser que la junta general no ha elegido 

todavía al gerente general, lo que impide que la 

sociedad pueda cumplir con su objetivo.  

4. Pérdidas que reduzcan el patrimonio neto a cantidad 

inferior a la tercera parte del capital pagado, salvo que 

sean resarcidas o que el capital pagado sea aumentado 

o reducido en cuantía suficiente. 

Como empresa cuyo fin es el lucro, el capital no debería 

ser menor al total del patrimonio, es decir, las perdidas, 

si apareciesen, no deben de someter a riesgo la 

solvencia de la sociedad. Si el patrimonio neto se 

reduce a menos de una tercera parte del capital 

pagado, se estaría comprometiendo el logro del 

objetivo social. 

En todo caso, la sociedad tiene las siguientes opciones 
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- Aumento del capital pagado (nuevas 

suscripciones de capital) 

- Reintegro directo de las perdidas por los 

accionistas sin aumento de capital 

- Reducción del capital social. 

5. Acuerdo de la junta de acreedores, adoptado de 

conformidad con la ley de la materia, o quiebra. 

Es cuando el INDECOPI declara en insolvencia a la 

sociedad a solicitud de los acreedores. De suceder este 

caso, para el cierre de una sociedad se rige por lo que 

señala la Ley de Sistema Concursal – Ley 27809. 

6. Falta de pluralidad de socios, si en el término de seis 

meses dicha pluralidad no es reconstituida 

La pluralidad de socios se refiere a que una sociedad 

es formada por dos o más integrantes. Si una sociedad 

es formada, por ejemplo, por dos accionistas y uno se 

retira, la sociedad tiene seis meses para corregir la falta 

de pluralidad, en caso contrario y de seguir funcionando 

después de este periodo, se constituye en una 

sociedad irregular. 

7. Resolución adoptada por la Corte Suprema, conforme 

al artículo 410. 
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El Poder Ejecutivo puede solicitar a la Corte Suprema 

la disolución de sociedad cuyos fines o actividades 

sean contrarias a las leyes, el orden público o las 

buenas costumbres. 

8. Acuerdo de la junta general, sin mediar causa legal o 

estatutaria.  

La junta general, tiene el poder de solicitar la disolución 

de la sociedad, de acuerdo al deseo de sus accionistas. 

9. Cualquier otra causa establecida en la ley o prevista en 

el pacto social, en el estatuto o en convenio de los 

socios registrado ante la sociedad. 

2.2.2.1.2 Efectos de la disolución 

1. En el objeto social 

Digamos que la sociedad entra en una especie de 

agonía, puesto que sus actividades son limitadas, 

preparándose solamente para la extinción de la misma. 

2. En el accionar de la sociedad 

La persona jurídica se mantiene hasta su extinción, es 

decir, la sociedad mantiene sus atributos como tal hasta 

su cese definitivo, no pudiendo eximirse de sus 

responsabilidades hasta entonces. 
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3. En la denominación social 

Las sociedades en esta fase deben añadir “en 

liquidación” a su razón social. 

4. En la administración de la sociedad 

En lo que se refiere a este punto, son los liquidadores 

los encargados de su administración. 

5. En la contabilidad de la sociedad 

El balance anual es sustituido por un estado de cuentas 

si la liquidación dura más de un ejercicio. 

2.2.2.2 Liquidación 

La palabra liquidación proviene de la palabra liquidar que la RAE 

define como “Hacer el ajuste formal de una cuenta”. 

Es en esta fase en la cual se realiza el activo y se extingue el pasivo 

a fin de que el patrimonio remanente sea devuelto a los socios, de 

acuerdo a los artículos 413 al 420 de la LGS. 

2.2.2.2.1 Actividades en la Liquidación 

1 Hacer un corte a la fecha de inicio de liquidación de los 

estados financieros, inventarios y demás cuentas 

pendientes a fin de hacerle entrega a los liquidadores 
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2 Los liquidadores efectuaran las operaciones 

comerciales pendientes (pago a proveedores, cobro de 

clientes, entregas pendientes de inventario, etc.) con el 

objeto de dejar libre de obligaciones al patrimonio 

3 Se deberá enajenar los activos de la sociedad, a fin de 

que sea más fácil la repartición del saldo del patrimonio 

entre los socios 

4 Igualmente, los liquidadores tendrán cuidado de realizar 

cualquier obligación a favor de la sociedad 

5 Con la liquidez asegurada, se deberá pagar las 

obligaciones a terceros 

6 Los liquidadores deberán elaborar un Balance final de 

liquidación, previo a la repartición a los socios del 

remante patrimonial 

7 Efectuar la división a cada socio de lo que le 

corresponde según su aporte y naturaleza patrimonial 

2.2.2.3 Extinción 

La palabra extinción proviene de la palabra extinguir que la RAE 

define como “Dicho de un plazo o de un derecho: Acabarse, vencer.”. 

Es la última fase y en la cual se debe inscribir la extinción de la 

sociedad en los registros públicos indicando quien es el responsable 

de custodiar los libros y documentos de la sociedad fenecida, 

igualmente los liquidadores deben de señalar cual es la distribución 

del patrimonio remante. Igualmente, si existieran sumas adeudadas 
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que los acreedores tienen pendientes por cobrar a la fecha de 

extinción, pueden hacer el reclamo respectivo hasta por un plazo de 

dos años de extinguida la sociedad, de acuerdo a los artículos 421 y 

422 de la LGS. 

2.2.3 Fondos contravalor 

Los fondos contravalor nacen de acuerdo a ley con el fin de monetizar la deuda 

externa por medio de la estrategia de canje de deuda por proyectos de 

desarrollo. 

No es el tema de esta investigación evaluar el impacto positivo o negativo de 

los fondos contravalor, pero si es necesario tener claro que su nacimiento y 

extinción es por la vía legal, sin embargo, aparte de indicar la fecha de cese y 

quienes son los responsables de acervo documentario, no se tiene mayor 

información ni en la legislación, libros, tesis y trabajos de investigación 

revisados, sobre como efectuar el cierre por extinción de los mismos. 

Acerca del Fondo Ítalo Peruano, el artículo 11 del Reglamento del I Canje de 

Deuda del 16 de mayo 2002 dice únicamente: 

“11. Entrada en vigencia y duración 

Las Partes confirmaran su consentimiento al presente a través del intercambio 

de notificaciones escritas. El presente Reglamento entrara en vigencia a la 

recepción de la última notificación escrita y deberá ser concluido cuando los 

fondos sean completamente desembolsados y los informes de las firmas 

auditoras hayan sido revisados y aprobados, de acuerdo al Art. 5 del 

Convenio.” (las negrillas son nuestras). 
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Igualmente, el artículo 12 del Reglamento del II Canje de Deuda de julio 2007: 

“12. Entrada y vigencia de duración 

Las partes confirmaran su aceptación del presente Reglamento – en dos (2) 

originales de idéntico valor, en idioma italiano y español, siendo ambos 

igualmente fidedignos – mediante intercambio de comunicaciones escritas. El 

presente Reglamento entrara en vigencia a la recepción de la última 

comunicación escrita y se considerara finalizado cuando los fondos hayan 

sido desembolsados en su totalidad y los informes de las firmas auditoras 

hayan sido revisados y aprobados en el marco del Convenio y del 

presente Reglamento” (las negrillas son nuestras). 

Por lo expuesto para el cierre del FIP, los reglamentos solo hacían referencia 

que el fondo este totalmente desembolsado (sin saldo), y que los informes de 

la firma auditora se encuentren aprobados. 

Sin embargo, como se verá en el capítulo IV, las incidencias de cerrar un fondo 

contravalor tienen cuatro aspectos: 

 Legal 

 Financiero - Contable 

 Administrativo 

 Tributario 
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CAPITULO III MARCO REFERENCIAL 

3.1 MARCO HISTORICO 

El Fondo Ítalo Peruano (FIP) es un fondo contravalor conformante de la 

Cooperación Italiana, el cual fue constituido según el I Acuerdo de Canje de Deuda 

por Desarrollo suscrito el 10 de octubre de 2001 entre los países de Italia y Perú. 

Habiendo obtenido buenos resultados en el financiamiento de proyectos sociales, 

se firmó el II Acuerdo de Deuda por Desarrollo el 4 de enero de 2007 

manteniéndose al FIP como la entidad administradora de los recursos destinados 

al fondo. 

Teniendo en cuenta el gran importe de deuda convertida, el impacto social y los 

años de operación del FIP, este canje deuda se ha convertido en el principal 

instrumento de cooperación de Italia al Perú, al haber promovido eficazmente la 

reducción de la pobreza y el aumentar el desarrollo sostenible, siendo sus 

beneficiarios los habitantes con el índice de desarrollo más bajo en el Perú. 

Hasta la fecha de su cierre en el año 2018, se canjearon más de 200 millones de 

dólares de la deuda italiana, generándose 300 proyectos ejecutados en veintiún 

regiones del Perú. 

3.2 MARCO ORGANIZACIONAL 

3.2.1 Misión y Visión 

Misión 

Financiar proyectos que, según las directrices y principios acordados por 

Italia y Perú en el marco de los Acuerdos de Canje de Deuda, orientándose 



31 
 

a la reducción de la pobreza, promocionen el desarrollo socio-económico, 

el mejoramiento de la condición de la mujer y la protección del medio 

ambiente. Para tal fin, la asignación de los recursos disponibles se realiza 

mediante convocatorias públicas de proyectos que prevén procesos de 

selección previamente definidos y transparentes. 

Visión 

Contribuir en forma activa y efectiva en la promoción de la reducción de la 

pobreza y en el desarrollo sostenible de las poblaciones de los ámbitos de 

influencia elegidos, involucrando a la población de escasos recursos como 

protagonista directo de la mejora de sus condiciones de vida y del proceso 

de desarrollo del País en una óptica integral. 

3.2.2 Objetivos 

Los proyectos deben referirse a la lucha contra la pobreza rural y urbana 

en los siguientes sectores:  

 Fortalecimiento institucional; consolidación de la democracia; derechos 

ciudadanos; consolidación de las organizaciones de base y de los 

Gobiernos Locales; formación de capacidades locales y desarrollo de 

las comunidades indígenas y campesinas.  

 Desarrollo productivo y comercial económicamente sostenible.  

 Infraestructura básica productiva y social  

 Protección del medio ambiente. 

 Protección a poblaciones vulnerables 
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3.2.3 Órganos Rectores 

Comité Administrativo 

 El Embajador de Italia o su delegado 

 Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas o su delegado 

 Comité Técnico 

 Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas  

 Un representante de la Cooperación Italiana (DGCS)  

 Un representante de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

 Un representante de las municipalidades provinciales o distritales 

 Un representante de las organizaciones de la sociedad civil 

 Un representante de las organizaciones indígenas 

 Co Directores 

 Co director italiano 

 Co director peruano 

3.2.4 Organigrama 

Según los reglamentos para la ejecución de los Acuerdos de Canje de 

Deuda, se han establecido los siguientes órganos directivos para asegurar 

el funcionamiento del FIP. 
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Figura 2. Organigrama Fondo Ítalo Peruano 

Fuente: FIP 
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3.3 MARCO OPERACIONAL  

3.3.1 Proyectos y Estadísticas 

La manera elegida para la distribución de los fondos administrados por el 

FIP fue mediante la realización de Convocatorias Públicas, buscándose 

transparentar de esta manera la asignación de los recursos. Una vez 

seleccionados los proyectos, el FIP firmaba un Convenio de Financiamiento 

No Reembolsable con la Unidad Ejecutora ganadora; por medio del cual la 

Unidad Ejecutora asumía la plena responsabilidad por la correcta ejecución 

del proyecto financiado y el FIP se comprometía a transferir los recursos de 

acuerdo con un cronograma y según los procedimientos de ejecución 

anexados al mencionado convenio. 

Las entidades que participaron en las convocatorias fueron 

 Gobiernos locales y regionales  

 Gobierno central 

 Organizaciones No Gubernamentales peruanas e italianas 

 Universidades peruanas e italianas 

Para el I Acuerdo de Canje de Deuda los fondos debían ser utilizados para 

financiar los siguientes tipos de proyectos de desarrollo: 

i. Servicios y realizaciones sociales de infraestructura 

• Realización de centros de salud, escuelas, sistemas de agua, 

saneamiento, alcantarillado y desagüe, pequeños caminos 

rurales para el acceso a los servicios 

ii. Desarrollo económicamente sostenible, productivo y de 

infraestructura 
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• Realización o fortalecimiento del sistema de microcréditos para la 

población de escasos recursos con miras a incentivar la creación 

de micro y pequeñas empresas 

• Realización o fortalecimiento de pequeñas y mediana estructuras 

o infraestructuras para brindar apoyo a las comunidades en su 

desarrollo económico y productivo 

• Titulación de tierras para las poblaciones rurales 

iii. Desarrollo comunitario 

• Realización de proyectos para el desarrollo de comunidades 

indígenas 

iv. Protección ambiental y desarrollo sostenible 

• Reforestación 

• Desarrollo de cultivos nativos legales 

• Cultivos alternativos 

v. Estudios de factibilidad, diseño ejecutivo, capacitación y ayuda 

técnica relacionada con proyectos comprendidos dentro de los 

ámbitos antes mencionados 

vi. Fortalecimiento institucional, consolidación de la democracia, 

gobierno local, derechos ciudadanos, etc. 

Para este acuerdo se realizaron las siguientes convocatorias: 

1. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,002 

2. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,003 

3. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,004 

4. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,005 

5. Convocatoria Pública (Extraordinaria) 2,007 
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En resumen: 

 Propuestas presentadas: 4,000 propuestas. 

 Proyectos seleccionados: 188 

 Ubicación: Las doce regiones más pobres del Perú y algunas ciudades 

de Lima, Cuzco y Arequipa 

 Importe financiado: 421 millones de soles.  

Con algunas nuevas precisiones, el II Acuerdo de Canje de Deuda continuó 

con las mismas políticas para elección de los proyectos de desarrollo del I 

Acuerdo de Canje, sumando el enfoque de género, a fin de poner a la mujer 

como el centro de atención en las diversas propuestas de los proyectos 

presentados, incluyendo la igualdad de oportunidades. 

Para este acuerdo se realizaron las siguientes convocatorias: 

1. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,007 

2. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,008 

3. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,009 

4. Convocatoria Pública (Ordinaria) 2,013 

Resumen: 

 Proyectos seleccionados: 112 

 Ubicación: Diecinueve regiones del Perú  

 Importe financiado: 270 millones de soles. 

 

La siguiente tabla muestra la distribución de los proyectos financiados de 

acuerdo a las regiones. Como se puede ver las intervenciones financiadas 

por el FIP estuvieron diseminadas en 21 regiones, con lo cual podemos 

afirmar que la cooperación italiana llego prácticamente a todo el país. 
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Tabla 1. Proyectos Financiados por el FIP por región e importes 

REGION MONTO TOTAL PROYECTOS PARTICIPANTES 

Amazonas         59,280,809                     24                  137,165  

Áncash         39,182,418                     17                    81,109  

Apurímac         28,094,568                     13                  203,829  

Arequipa         25,473,860                       6                    39,849  

Ayacucho         58,354,646                     32                    66,956  

Cajamarca         32,556,530                     17                  100,338  

Cusco         14,925,584                       6                  177,304  

Huancavelica         71,633,489                     36                  100,151  

Huánuco         39,224,083                     17                  364,313  

lea            4,344,635                       2                    15,403  

Junín         69,533,883                     28                    80,770  

La Libertad         15,060,007                       9                    31,788  

Lambayeque         38,004,088                     11                  143,564  

Lima         72,472,293                     29                  287,016  

Loreto         56,706,394                     22                    83,250  

Madre de Dios            4,200,192                       2                          413  

Pasco            4,825,776                       2                       4,102  

Puno         36,081,015                     15                    87,494  

San Martin               655,952                       1                          815  

Tumbes            3,161,557                       1                          300  

Ucayali            4,245,208                       3                       1,010  

Multirregional         13,679,311                       7                    30,072  

TOTAL       691,696,299                  300              2,037,011  

Fuente: FIP 

Elaboración propia 
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Los sectores en los cuales, de acuerdo a los convenios de canje de deuda, 

se financiaron los proyectos de desarrollo fueron variados. Sin embargo, se 

puede apreciar en las siguientes tablas que para el I Acuerdo estuvo 

marcado por un mayor impulso a los proyectos de infraestructura tales 

como colegios, carreteras, etc. Un ejemplo sería el Convenio de 

Financiamiento Nº 038-2004 – Unidad Ejecutora Municipalidad Distrital de 

El Rosario - Proyecto Construcción de Infraestructura Educativa en el 

Distrito de Rosario 

En cambio, en el II Acuerdo se dio preferencia a los proyectos sociales 

como fortalecimiento de capacidades, productivos y comerciales, buscando 

una mayor participación de la mujer en su comunidad. Un ejemplo sería el 

Convenio de Financiamiento Nº 028-2010 – Unidad Ejecutora Centro de la 

Mujer Peruana Flora Tristán – Proyecto Fortalecimiento de las capacidades 

de las mujeres y sus organizaciones sociales para contribuir a la igualdad 

de género y el desarrollo local de la Provincia de Lucanas - Ayacucho 

Tabla 2. Sectores de intervención 

SECTOR PROYECTOS MONTO 

FINANCIADO 

Desarrollo Productivo y Comercial 106 143,919,703  

Social y Protección a Poblaciones Vulnerables 33 38,336,510  

Protección del Medio Ambiente 20 92,720,815  

Fortalecimiento Institucional de Actores Públicos y 

Privados 

29 165,832,234  

Infraestructuras 112 250,887,037  

TOTAL                  300  691,696,299  

Fuente: FIP 

Elaboración propia 
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Tabla 3. Sectores de intervención por Canje de Deuda 

 

SECTOR 

I 

Proyec 

Tos 

CANJE 

Monto 

financiado 

II 

Proyec 

Tos 

CANJE 

Monto 

financiado 

Desarrollo Productivo y Comercial 50 120,750,847  56 23,168,855  

Social y Protección a Poblaciones 

Vulnerables 

11 25,152,150  22 13,184,360  

Protección del Medio Ambiente 15 41,102,761  5 51,618,054  

Fortalecimiento Institucional de 

Actores Públicos y Privados 

16 27,099,310  13 138,732,924  

Infraestructuras 96 207,337,939  16 43,549,099  

TOTAL 188  421,443,007  112  270,253,292  

Fuente: FIP 

Elaboración propia 

 

Como se aprecia en la siguiente tabla, en el I Acuerdo los actores 

principales de la ejecución de los fondos contravalor fueron los gobiernos 

locales y las ONGs. En el II Acuerdo, se mantienen las ONGs como 

mayores ejecutoras de proyectos de desarrollo y la representación de los 

gobiernos locales disminuye de manera ostensible. 

Esto se explica por algunos problemas de los gobiernos locales en el I 

Acuerdo, mayormente debido a los cambios políticos y que en muchos 

casos no permitían una estabilidad en la ejecución de los proyectos. 
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Tabla 4. Tipos de Unidades Ejecutoras 

UNIDAD EJECUTORA I CANJE II CANJE TOTAL 

GOBIERNO NACIONAL  31 24 55 

GOBIERNOS REGIONALES 7 1 8 

GOBIERNOS LOCALES 96 5 101 

ONGs PERUANAS 47 21 68 

ONGs ITALIANAS 7 58 65 

UNIVERSIDADES 0 3 3 

TOTAL 188 112 300 

Fuente: FIP 

Elaboración propia 

 

 

3.3.2 Impacto  

El FIP en sus diversas convocatorias ha financiado 300 proyectos en todo 

el Perú en sus diversas convocatorias por un importe de 691 millones de 

soles, tal cual lo muestra la siguiente tabla. 

Se tiene que precisar que el FIP financiaba el 90% del total de costo del 

proyecto mientras que el otro 10% tenía que ser financiado por la Unidad 

Ejecutora o los beneficiarios 

En todo caso, la ventaja era que mientras el aporte del FIP era en su 

totalidad monetario (transferencia de recursos vía depósitos bancarios en 

una cuenta corriente especifica del convenio) la contrapartida del 10% 

necesariamente no era monetaria, es decir, se podía sustentar mediante el 

trabajo comunal, entrega de bienes u otros activos, etc. Eso ayudo a 

muchas unidades ejecutoras a poder cumplir con su aporte, debido que el 

problema de liquidez era común en las pequeñas comunidades. 
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Tabla 5. Convocatorias por Canje de Deuda 

CANJE DE DEUDA CONVOCATORIA PROYECTOS IMPORTES 

I CANJE   2002 48            64,014,375  

I CANJE 2003 54          109,443,096  

I CANJE 2004 36          105,390,524  

I CANJE 2005 42          128,054,488  

I CANJE 2007 8            14,540,524  

II CANJE 2007 27            78,619,532  

II CANJE 2008 37            88,566,755  

II CANJE 2009 26            64,621,830  

II CANJE 2013 22            38,445,175  

TOTAL 
 

300          691,696,299  

Fuente: FIP 

Elaboración propia 

3.3.3 Monitoreo 

El FIP, acuerdo a lo especificado en el I y II Acuerdo, tenía que tener un 

monitoreo externo, el cual inspeccionaba e informaba acerca del 

cumplimiento de los indicadores de todas las intervenciones realizadas. 

Estos indicadores se desprendían de Marco Lógico de cada proyecto.  

Uno de las primeras agencias de desarrollo que uso el Marco Lógico para 

la planeación de proyectos fue la de la cooperación alemana GTZ. A lo 

largo del tiempo esta herramienta se convirtió en indispensable para la 

elaboración de proyectos de desarrollo social para la cooperación 

internacional. El FIP obligaba a todas las propuestas presentadas para 
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financiación adjuntar el Marco Lógico y cuyos indicadores eran los que 

debían ser monitoreados de manera externa. 

Las actividades de monitoreo se realizaban cada ocho meses, reportando 

acerca del avance de las intervenciones, brindando sugerencias y 

recomendaciones en caso de existir alguna distorsión. 

 

 

 

 

 

 

3.4 MARCO JURIDICO 

Con Decreto Legislativo Nº 719 del 08 de noviembre de 1991 se aprobó la Ley de 

Cooperación Técnica Internacional, el mismo que conto con su reglamento 

aprobado con Decreto Supremo Nº 015-92-PCM del 28 de enero de 1992.  

El artículo 2º del reglamento se precisa: 

“La Cooperación Técnica Internacional (CTI), tiene como fundamento el derecho 

al desarrollo y está enmarcada en las prioridades de los planes de desarrollo de 

corto y mediano plazo y es complementaria al esfuerzo nacional” 

Figura 3. Monitoreo Externo 

Fuente: FIP 
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Igualmente, el artículo 11º del reglamento señala que los fondos contravalor son 

donaciones cuya monetización debe de ser dirigida al desarrollo del país.  

Con la Ley Nº 27692 se da la creación de la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional – APCI, que es el ente rector de la Cooperación Técnica Internacional 

en el Perú. 

3.5  MARCO LEGAL 

El 10 de octubre del 2001 se suscribió el Primer Acuerdo de Canje de Deuda entre 

los países de Italia y Perú para el canje de deuda por desarrollo, el cual fue por el 

importe de USD 127, 097,130.43 incluidos intereses siendo su destino la ejecución 

de proyectos de desarrollo a favor de Perú. Por lo anterior se constituyó un fondo 

contravalor administrado por el Fondo Ítalo Peruano. Las actividades del Fondo 

Ítalo Peruano fueron ampliadas el 04 de enero del 2007 con un Segundo Acuerdo 

de Canje de Deuda por un monto de USD 71, 933,420.92 incluidos intereses.  

El I Acuerdo de Canje de Deuda finalizó en febrero del 2014 y el II Acuerdo contó 

con varias prorrogas, buscando que se ejecutara todo el saldo del fondo otorgado 

por los dos canjes de deuda, incluyendo intereses y la recuperación del IGV-IPM, 

siendo la última al 31 de diciembre de 2018 otorgada con Oficio N° 2062-

2017EF/10.01, fecha en la cual el FIP dejo de existir como tal. 

3.6 MARCO TRIBUTARIO 

El Fondo Ítalo Peruano al ser un ente multilateral y estando sus actividades 

clasificadas como de ayuda y desarrollo social sin fines de lucro, no se encontraba 

gravada con el Impuesto a la Renta de manera directa. Sin embargo, si estaba 
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obligado a efectuar las retenciones de renta a las personas naturales y jurídicas, 

nacionales o no domiciliados  

Por tener trabajadores dependientes se encontraba obligado a pagar las 

contribuciones y retenciones de ley (Essalud, ONP, AFP. etc.). 

Recuperación del IGV-IPM 

La legislación peruana de cooperación técnica internacional hizo eco al principio 

de no gravar con impuestos la ayuda que se recibe del exterior, por lo que, en 

teoría, cada sol gastado en actividades de desarrollo no está afectos a tributos. 

Sin embargo, debido la estructura de recaudación tributaria, los entes cooperantes 

pagan el IGV-IPM cuando realizan adquisiciones de bienes y servicios, por lo cual 

este impuesto les es devuelto mediante el procedimiento señalado en la Directiva 

N° 001-2016/ APCI-DE-DOC Procedimientos para el Registro de los Planes de 

Operaciones de las Intervenciones y Emisión de Constancias para la Devolución 

del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto de Promoción Municipal (IPM) 

pagados con recursos financieros provenientes de la Cooperación Internacional 

No Reembolsable (CINR). 

El Fondo Ítalo Peruano, al financiar proyectos calificados como CINR gozó de este 

beneficio tributario y los importes recuperados engrosaron el saldo del fondo. 

3.7 MARCO CONTABLE 

El párrafo 9 del Prólogo a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) precisa que las NIIF han sido diseñadas para entidades con ánimo de lucro 
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y que de manera optativa una organización podría utilizarlas en caso las 

encuentren apropiadas. 

En la Nota 2 de los Estados Financieros ejercicio 2017 del FIP declaran que, a 

pesar de ser un ente sin fines de lucro, los estados financieros han sido elaborados 

de acuerdo a las NIIF. 

Igualmente, para el registro contable se ha usado el Plan Contable Empresarial, 

adaptando las cuentas de acuerdo a sus necesidades. 
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CAPITULO IV RESULTADOS 

El presente trabajo trata de demostrar lo improbable de realizar un cierre de un fondo 

contravalor a una determinada fecha, debido a que los procedimientos externos no 

permiten terminar las funciones de una entidad de acuerdo a un cronograma. 

Esto es debido a los fondos contravalor no tienen normas específicas para el cierre, 

como si la tiene las entidades públicas o las empresas privadas, por lo cual se realizará 

un comparativo y se demostrará lo expresado en el párrafo anterior. 

Igualmente, se presentará la metodología usada para el cierre del Fondo Ítalo 

Peruano. 

4.1 DIFERENCIAS ENTRE UNA EMPRESA CON FINES DE LUCRO, UN FONDO 

CONTRAVALOR Y EL ESTADO PERUANO EN GENERAL 

De acuerdo a los siguientes flujogramas podremos apreciar las diferencias entre 

un fondo contravalor, una empresa con fines de lucro y el estado peruano en 

general. 
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Figura 6. Ingresos y Gastos del Estado Peruano. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaboración propia 
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Tabla 6. Diferencia entre un fondo contravalor, una empresa con fines de lucro y estado peruano en general  

DESCRIPCION FONDO 

CONTRAVALOR 

EMPRESA 

PRIVADA 

ESTADO 

PERUANO 

Fin de lucro NO SI NO 

Patrimonio  NO SI SI 

Adquisición de bienes y servicios para venta, 

transformación o prestación de servicios 

NO SI SI 

Utilidades NO SI NO 

Activos Fijos para uso SI SI SI 

Nacimiento según norma legal SI NO SI 

Hipótesis de empresa en marcha NO SI NO 

Ingresos por ventas NO SI NO 

Costo / beneficio NO SI NO 

Costo / efectividad SI NO SI 

Elaboración propia 

4.2 METODOLOGIA PARA LA FUSION ENTRE ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Como se precisó en el marco teórico, el estado como tal no se extingue o cesa, en 

caso una entidad por mandato legal debe dejar de estar en funciones, transfiere a 

otra sus atribuciones, patrimonios, derechos y obligaciones, por lo cual lo correcto 

es decir que la entidad es fusionada con otra. 



51 
 

 

4.2.1 Actores 

Los actores de este proceso son tres: 

- Entidad absorbida. 

- Comité de transferencia. 

- Entidad absorbente. 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.1.1 Entidad absorbida 

Es la entidad que, por mandato legal, deberá terminar sus 

funciones como tal. Sus obligaciones son:  

a. Mantener su vigencia y seguir realizando sus funciones hasta 

que el Comité de Transferencia o la entidad absorbente señale 

el término de sus actividades. 

ENTIDAD 

ABSORBIDA 

 

ENTIDAD 

ABSORBENTE 

 

TRANSEFERENCIA PATRIMONIAL Y 

ASUNCION DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

COMITE DE TRANSFERENCIA 

Figura 7. Actores de una fusión de una entidad pública. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaboración propia 
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b. Informar sobre el estado situacional de la entidad, así como de 

sus documentos de gestión. 

c. Informar acerca del aspecto patrimonial de la entidad (activos 

fijos, activos, pasivos, etc.), así como la ejecución presupuestal 

y financiero. 

d. Informar detalladamente sobre el personal contratado. 

e. Tener una relación detallada de los contratos vigentes de bienes 

y servicios. 

f. Entregar cualquier otra información (transferencia de funciones, 

representación en comisiones o consejos, etc.) que sea 

requerida. 

4.2.1.2 Comité de Transferencia 

El Comité de Transferencia es un facilitador con el objetivo principal 

que la fusión sea realizada con éxito. Debe ser nombrada por la 

entidad absorbida y absorbente, pero en la práctica quien la 

nombra es la entidad absorbente. 

4.2.1.3 Entidad absorbente 

Es la entidad que, por mandato legal, recibe el patrimonio, 

obligaciones y derechos de la entidad absorbida. Sus obligaciones 

son:  

a. Apoyar a la Comisión de Transferencia otorgándole recursos 

materiales y humanos. 
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b. Evaluar la nueva estructura organizacional creada por la fusión, 

revisando que nuevas funciones deberán serán incorporadas. 

Esto incluye también revisar las plazas del traspaso de personal 

y la de servicios no personales. 

c. Realizar las modificaciones necesarias a su presupuesto 

institucional e igualmente asumir las obligaciones de la entidad 

absorbida. 

4.2.2 Proceso de fusión 

El proceso de fusión se inicia a partir de la vigencia del dispositivo legal. 

Luego, se procede a crear la Comisión de Transferencia, la misma, que, 

dentro de los plazos de ley, deberá ejercer sus funciones, la misma que 

terminan con el informe final que se hace entrega a la entidad absorbente. 

La fusión vence en el plazo determinado por el dispositivo legal. 
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Figura 8. Metodología para el proceso de  fusión de una entidad pública. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaboración propia 
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EN EL DISPOSITIVO LEGAL 
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4.3 METODOLOGIA CIERRE DE UNA SOCIEDAD AL AMPARO DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES 

En el siguiente detalle se podrá apreciar lo burocrático que es realizar un cierre de 

una sociedad al amparo de la ley. Tal es así, que, desde mi punto de vista, este 

procedimiento puede ser calificado como una barrera de salida, lo que en muchos 

casos también suele desanimar la inversión. 

Se explicará paso a paso de manera practica esta metodología: 

4.3.1 Etapas del cierre definitivo de una empresa 

Las etapas para el cierre de una empresa son tres: disolución, liquidación 

y extinción. 

4.3.1.1 Disolución  

Tiene que aprobarse un acuerdo de la Junta General de 

Accionistas que precise la culminación de la actividad de la 

empresa. Igualmente, se deberá publicar el Acta de Disolución en 

los periódicos. 

Posteriormente, se necesita presentar una solicitud, ante la 

SUNARP, inscribiendo la disolución de la sociedad, anexando 

copia certificada por notario del Acta de Disolución, la misma que 

debe tener el nombramiento de un liquidador, y las hojas de los 

diarios donde se han publicado el acta. 
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4.3.1.2 Liquidación 

Al nombrase un liquidador se termina el mandato de los gerentes y 

directores, siendo la labor más importante del liquidador realizar los 

activos y pagar los adeudos comerciales, laborales y tributarios 

pendientes.  

En esta fase se debe añadir “en liquidación” a la razón social de la 

empresa, actualizando los datos del RUC, tal como indique la 

SUNAT. 

Por último, de existir algún saldo final, el liquidador lo repartirá entre 

los accionistas y entregará a la junta la memoria y los estados 

financieros de liquidación. 

4.3.1.3 Extinción 

Posteriormente de la liquidación, se debe inscribir en la SUNARP 

la extinción de la empresa, indicando el responsable que tendrá 

bajo custodia los libros y documentos de la sociedad. 

Como último paso se solicitará la baja de inscripción de RUC a la 

SUNAT. De ser aprobado, se tendrá como disuelta la sociedad. 

4.3.2 Tramites a realizar: 

4.3.2.1 Inscripción de la disolución de la empresa o sociedad ante la 

SUNARP. 
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Se debe tener aprobado el acta de Acuerdo de Disolución de la 

Sociedad y el Nombramiento del Liquidador. 

Si la sociedad es de Lima y Callao, se debe publicar el acta tres 

veces en el diario oficial El Peruano y tres veces en el diario de 

mayor circulación, en un plazo de diez días posteriores a la firma 

del acta. Cuando se trate de provincias, solo es necesario realizar 

tres publicaciones en el diario encargado de publicar los avisos 

judiciales en la provincia. 

Los requisitos son los siguientes: 

 Copia del DNI de quien presenta la solicitud. 

 Formulario “Solicitud de Inscripción de Título”. 

 Copia, certificada por notario, del acta con el Acuerdo de 

Disolución de la Sociedad y Nombramiento de Liquidador.  

 Originales o copias notariales de las publicaciones del acta 

de disolución y nombramiento de liquidador en los diarios.  

 Número de la partida registral de la empresa. 

Para el trámite, en la oficina registral se debe solicitar el formulario 

“Solicitud de Inscripción de Título”. En el llenado, si el trámite lo 

hace un notario, solo deberá completar y firmar el formulario. Si es 

un tercero autorizado, previamente el notario tiene que haber 

colocado los datos en la copia certificada del acta de disolución. 

Posteriormente, se entregan de los documentos en el Área de 

Preliquidación de la oficina registral para su revisión. Luego, en 



58 
 

caja, se debe entregar los documentos ya revisados y pagar el 

trámite, con un valor base de S/ 20.00 (puede haber otros costos). 

Con la constancia de pago se generará un código para hacer el 

seguimiento al trámite. 

La SUNARP tiene hasta 8 días hábiles para inscribir el acta del 

Acuerdo de Disolución de la Sociedad y Nombramiento de 

Liquidador. 

Posteriormente, la oficina registral hará entrega al solicitante de la 

partida de la empresa con el anexo o asiento de disolución. 

4.3.2.2 Añadir “En Liquidación” a razón social. 

Para modificar la razón social se debe usar el Formulario 2127 

“Solicitud de Modificación de Datos, Cambio de Régimen o 

Suspensión Temporal de Actividades” y presentarlo de manera 

virtual o a los Centros de Servicios al Contribuyente de la SUNAT. 

4.3.2.3 Extinción de la sociedad. 

Luego de finalizada la liquidación de la empresa, el liquidador debe 

presentar a la junta de accionistas la memoria de liquidación, el 

estado de situación de financiera de liquidación, y el informe de 

resultados. 

En el caso de Lima y Callao, el estado financiero final deberá 

publicarse en El Peruano y en un diario de mayor circulación.  Para 
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las otras regiones, se necesita que se publique en el periódico 

encargado de publicar los avisos judiciales en cada provincia. 

Posteriormente, el liquidador de la empresa presentara ante la 

SUNARP la solicitud de inscripción de la extinción de la sociedad. 

Los requisitos son: 

 Copia del DNI del liquidador. 

 Solicitud del liquidador con firma legalizada, indicando dónde 

quedan los libros de la empresa y la manera cómo se han 

repartido los bienes. 

 Formulario “Solicitud de Inscripción de Título”. 

 Originales de las publicaciones, una en El Peruano y otra en 

el diario de mayor circulación, del Balance Final firmado por el 

liquidador y por un contador público colegiado. 

 Número de la partida registral de la empresa. 

Para iniciar el trámite en las Oficinas Registrales se debe solicitar 

el formulario “Solicitud de Inscripción de Título”. El liquidador de la 

empresa completara y firmara el formulario señalando como motivo 

del trámite la “Extinción de sociedades”. 

Los documentos se entregarán en el área de Preliquidación y luego 

se debe ir a caja a pagar los derechos del trámite, cuyo costo base 

referencial es de S/ 20.00. Se generará un código para hacer el 

seguimiento al trámite. 
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La SUNARP tiene hasta 8 días hábiles para generar la inscripción 

de la extinción de la sociedad, así como el anexo o asiento 

respectivo en la partida registral de la empresa. Posteriormente, se 

podrá pedir a la oficina registral la partida de la empresa con el 

anexo o asiento de extinción en ella. 

4.3.2.4 Baja de RUC de persona jurídica. 

Después de haber concluido el cierre de la sociedad en los 

registros públicos se deberá dar de baja al RUC de la empresa. 

Esto significa que la empresa será eliminada como contribuyente 

en la SUNAT, evitando la generación de nuevas obligaciones 

tributarias. 

Previamente para realiza este trámite se debe haber: 

 Obtenido de Registros Públicos (SUNARP) el documento 

(Ficha o Partida) que acredite el cierre definitivo de tu empresa 

(sea por extinción, fusión o absorción) 

 Dado de baja las series asignadas al número de RUC. 

 Dado de baja los comprobantes de pago de la empresa. 

 Cancelado la autorización de impresión de comprobantes de 

pago, si corresponde. 

Para este trámite hay que usar el Formulario 2135 “Solicitud de baja 

de inscripción o de tributos” y el Formulario 2054 “Representantes 

legales, directores, miembros del consejo directivo y personas 
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vinculadas”. Se debe completar y firmarlo por el representante legal 

o el liquidador, según sea el caso.  

Se deben presentar estos formularios en un Centro de Servicios al 

Contribuyente de SUNAT. Desde el momento de la presentación 

de la solicitud, la SUNAT tiene un plazo de hasta 45 días hábiles 

para emitir la resolución respectiva. La notificación llegará al buzón 

electrónico de la Clave SOL de la empresa, o de forma física al 

domicilio fiscal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Metodología para el cierre de una empresa. 

Fuente: Ley General de Sociedades 

Elaboración propia 

DISOLUCION 

 

 

-Acta de disolución 
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en diario 

-Inscripción en la 

SUNARP 

-Nombramiento 

de Liquidador 

LIQUIDACION 

 

 

-Liquidador realiza 

activos y pasivos 

-Añadir “en 

liquidación” en 

razón social. 

-Repartir saldos, si 

hubiera. 

EXTINCION 

 

 

-Registrar extinción 

en SUNARP 
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de libros y 

documentos 
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4.4 METODOLOGIA PARA EL CIERRE DEL FONDO CONTRAVALOR ITALO 

PERUANO 

Para esta metodología, analizando los procedimientos privados y públicos, los 

procedimientos se han clasificado en Legal, Financiero – Contable, Administrativo, 

Tributario y otras incidencias como las Contingencias y el Acervo Documentario. 

4.4.1 LEGAL 

La vigencia del canje del Acuerdo de deuda suscrito por los Gobiernos de 

Perú e Italia el 04 de enero 2007 tuvo una primera prorroga, ampliándose 

desde el año 2013 hasta el 31 de diciembre 2014. Con Oficio N° 2265-2013 

EF/10.01 el FIP obtuvo otra extensión hasta el 31 de diciembre de 2017 y 

con Oficio N° 2062-2017EF/10.01 se dio como fecha final de cierre al FIP 

el 31 de diciembre de 2018. 

4.4.2 FINANCIERO - CONTABLE 

Como se precisó en el marco teórico, los estados financieros de acuerdo a 

las NIIF se elaboran de acuerdo a la hipótesis de empresa en marcha, no 

existiendo norma contable emitida por la IFRS sobre los procedimientos a 

seguir cuando se tiene que poner fin a las actividades de una empresa o 

entidad. 

El procedimiento a seguir para el cierre de actividades del FIP se fue 

implementando sobre la marcha, al no contar con alguna guía contable o 

mayores precisiones dentro de la doctrina. 
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4.4.2.1 PASO 1: CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA AUDITORA 

ESPECIALIZADA EN TEMAS DE CIERRE CONTABLE. 

Como se indicaba en el Reglamento del II Canje de Deuda., los 

estados financieros de cierre deberían estar auditados. Por lo cual 

se contrató a Ochoa Farfán y Asociados Sociedad Civil, empresa 

auditora reconocida en el medio, para el monitoreo de las 

actividades de cierre se contrató a una y la elaboración del informe 

auditado de cierre. 

Con esta empresa auditora se coordinaron todas las actividades 

necesarias a fin de cerrar completamente el FIP.  

4.4.2.2 PASO 2: ELABORACIÓN DE UN BALANCE DE 

COMPROBACIÓN AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

La empresa auditoria solicito hacer un corte al 30 de noviembre 

para evaluar la posición financiera y económica del FIP. 
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FONDO ITALO PERUANO (Nota 01)

SEGUNDO ACUERDO DE CANJE DE DEUDA

ESTADO DE RESULTADOS

(Notas 01 y 02)

(En Nuevos Soles)

Al 31 de noviembre Al 31 de diciembre

2018 2017

INGRESOS

Contribuciones -                        -                     

Financieros (Nota 9) 123,260                174,516            

Otros Ingresos Operativos (Nota 10) 272,863                422,142            

TOTAL INGRESOS 396,123                596,658            

GASTOS

Donaciones (Nota 11) -6,620,393           -4,312,417        

Operativos  (Nota 12) -3,957,139           -2,764,176        

Financieros -                        -                     

TOTAL GASTOS -10,577,531        -7,076,593       

Resultado  del Ejercicio -10,181,408        -6,479,935       
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4.4.2.3 PASO 3: LIQUIDACION DE LOS RUBROS DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

4.4.2.3.1 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Representa a una fecha determinada los bienes y 

derechos, así como obligaciones, compromisos y deudas 

contraídas por el FIP. Describe la posición financiera de 

la empresa en un punto específico del tiempo, es decir, 

los activos (lo que el FIP posee) y sus pasivos (lo que el 

FIP debe) al cierre del ejercicio. 

4.4.2.3.2 Liquidación de la Cuenta Efectivo y Equivalente de 

Efectivo 

Se considera efectivo o equivalente de efectivo a 

cualquiera partida del activo que puede ser usado como 

dinero de manera inmediata. Dentro de los equivalentes 

de efectivo se encuentran cualquier partida que pueda ser 

convertido a dinero en un cortísimo plazo, un ejemplo 

puede ser los depósitos a la vista. 

Este rubro es considerado como la parte más liquida del 

Estado de Situación Financiera. 

EL FIP necesitaba saldar esta cuenta por lo que, en 

primer lugar, se liquidaron todas las deudas del pasivo, 
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acordándose que a los saldos de efectivo del fondo 

contravalor sean transferidos en calidad de donación a: 

 Universita degli Studi di Milano por un importe S/ 

452,000.00 para el apoyo del proyecto de 

PROPOMAC – Lambayeque. 

 Asociación Solidaridad Países Emergentes - ASPEm 

por un importe S/ 325,652.00 para el apoyo del 

proyecto “Fortalecimiento del sistema de atención y 

protección frente a la violencia sexual a niñas, niños y 

adolescentes”.  

4.4.2.3.3 Liquidación de Otras Cuentas por Cobrar 

Se refiere al otorgamiento de los recursos financieros por 

medio de transferencias bancarias a las unidades 

ejecutoras de los proyectos de desarrollo. Se considera 

como un anticipo a desembolsar, el mismo que se 

extingue en cuanto la Unidad Ejecutora presenta la 

rendición de cuentas respectiva, la cual debe ser 

aprobada por el FIP. 
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4.4.2.3.4 Liquidación de la Cuenta Gastos Pagados por 

Anticipado. 

Los gastos pagados por anticipado forman parte del 

activo y son gastos cuyo periodo de devengue 

corresponde a ejercicios posteriores. Como ejemplo 

tenemos los seguros pagados por adelantado, alquileres 

pagados por anticipado, etc. 

En el caso del FIP, esta cuenta fue devengada en su 

totalidad en el ejercicio 2018. 

4.4.2.3.5 Liquidación de la Cuenta Propiedad, Planta y Equipo. 

U
N

ID
A

D
ES 

EJEC
U

TO
R

A
S 

Figura 10. Otorgamiento de los recursos financiero a las unidades ejecutoras. 

Elaboración propia 
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Son activos fijos tangibles cuya adquisición no 

corresponden a un fin de venta si no para su uso en las 

actividades de la empresa, en la mayoría de casos su 

duración debe ser mayor al corto plazo. 

En el caso del FIP, se adquirieron de acuerdo a las 

necesidades de administrar el fondo contravalor, los 

cuales mayormente fueron equipos de cómputo, muebles 

y enseres, equipos de aire acondicionado, etc. 

El valor neto de los activos fijos en libros fue de S/ 37,714 

y se acordó donarlos al Hogar San Camilo. El traslado de 

los bienes se efectuó antes del 31 de diciembre del 2018, 

suscribiéndose la respectiva acta de donación. 

4.4.2.3.6 Liquidación de la Cuenta Intangibles. 

Son activos fijos intangibles cuya adquisición no 

corresponden a un fin de venta si no para su uso en las 

actividades de la empresa, en la mayoría de casos su 

duración debe ser mayor al corto plazo. 

En el caso del FIP, se adquirieron de acuerdo a las 

necesidades de administrar el fondo contravalor, los 

cuales mayormente fueron programas de cómputo 

(software). 
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La cuenta Intangibles fue amortizada en su totalidad en el 

ejercicio 2018. 

4.4.2.3.7 Liquidación de la Cuenta Otras cuentas por pagar. 

Este rubro corresponde a los adeudos que no son 

producidos por el giro principal del negocio, tales como 

tributos por pagar, compensaciones por tiempo de 

servicios, entre otros 

El FIP para el logro de sus objetivos tenía trabajadores en 

el Régimen General de la Ley de Trabajo, cuyos 

beneficios sociales y remuneraciones fueron cancelados 

en su totalidad. 

EL FIP al ser una entidad sin fines de lucro, no se 

encontraba gravado con el Impuesto a la Renta y 

consideraba el IGV como parte del costo o gastos en sus 

adquisiciones. Sin embargo, al tener personal a su cargo 

se hallaba como responsable solidario de las diversas 

retenciones laborales. En el caso de consultorías, se 

efectuaba también la retención por Renta de Cuarta 

Categoría. Estas obligaciones tributarias también fueron 

pagadas en su totalidad. 

4.4.2.3.8 Liquidación del Patrimonio. 
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El FIP, por ser un fondo contravalor y debido a su 

naturaleza, no contaba con un capital social. El activo se 

creó mediante la captación y registro de los recursos 

financieros que ingresaban como transferencia del MEF 

por el canje de deuda, los cuales eran depositados en el 

Scotiabank. Es por eso que, al acabarse los recursos del 

canje de deuda, se extinguía automáticamente el fondo 

contravalor. 

Con el paso de los años, este rubro representaba los 

aportes del MEF, menos las donaciones a las unidades 

ejecutoras por los proyectos ejecutados y los gastos de 

funcionamiento del FIP. 

Sin embargo, al 31 de diciembre del 2018, el saldo de este 

rubro asciende a S/ 0 debido a la extinción del Fondo Ítalo 

Peruano, no mostrándose saldos en las cuentas del 

estado de situación financiera. 

4.4.2.3.9 ESTADO DE RESULTADOS 

Este estado financiero muestra los ingresos y gastos 

ejecutados por el FIP, los cuales han determinado su 

resultado (superávit o déficit) al término del periodo. 

4.4.2.3.10 Ingresos por Contribuciones 
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Se refieren a las transferencias del MEF al FIP de las 

cuotas estipuladas en los acuerdos de canje por deuda, 

los cuales se realizaban en soles al tipo de cambio de la 

fecha. Los importes se registraban en esta cuenta que 

pertenece al Estado de Resultados. 

En el ejercicio 2018 ya no se tenía ingresos por este 

concepto. 

 

 

 

 

 

 

4.4.2.3.11 Donaciones 

Cuando las unidades ejecutoras realizan las actividades 

de los proyectos de desarrollo incurren en gastos, los 

cuales son cubiertos por los recursos del convenio no 

rembolsable suscrito con el FIP. Dichos gastos deben ser 

rendidos por medio del sustento documentario, el cual, 

luego de ser aprobado por el FIP, se considera como un 

gasto valido por la donación efectuada. 

CUOTA 

AMORTIZADA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

Figura 11. Otorgamiento de los recursos de canje de deuda. 

Elaboración propia 
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4.4.2.3.12 Resultado del Ejercicio 

El resultado negativo demuestra la disminución gradual 

del patrimonio debido a la aplicación de las donaciones 

ejercicio tras ejercicio. 

4.4.2.4 PASO 4: Elaboración de los Estados Financieros al cierre 

Los nuevos estados financieros al cierre fueron aprobados por la 

empresa auditora, por lo cual el FIP contablemente se encontraba 

disuelto: 

 

 

 

 

RENDICION DE 

CUENTAS 

DOCUMENTADA U
N

ID
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EJECUCION DE 

ACTIVIDADES 

Figura 12. Rendición de cuentas al Fondo Contravalor Ítalo Peruano. 

Elaboración propia 
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FONDO ITALO PERUANO (Nota 01)

SEGUNDO ACUERDO DE CANJE DE DEUDA

ESTADO DE RESULTADOS

(Notas 01 y 02)

(En Nuevos Soles)

Por el año terminado el 

31 de Diciembre de

Por el año terminado 

el 31 de Diciembre 

de

2018 2017

INGRESOS

Contribuciones -                        -                     

Financieros (Nota 9) 123,260                174,516            

Otros Ingresos Operativos (Nota 10) 289,726                422,142            

TOTAL INGRESOS 412,986                596,658            

GASTOS

Donaciones (Nota 11) -8,981,315           -4,312,417        

Operativos  (Nota 12) -4,810,047           -2,764,176        

Financieros -                        -                     

TOTAL GASTOS -13,791,363        -7,076,593       

Resultado  del Ejercicio -13,378,377        -6,479,935       
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4.4.3 ADMINISTRATIVA 

Se refiere a las anulaciones y cancelaciones de los diversos suministros 

tales como agua, energía eléctrica, teléfonos, internet y la devolución del 

local alquilado.  

El problema fue que la fecha de corte de los servicios no corresponde al 

cierre de mes, por lo cual si se cortaban los suministros antes de tiempo el 

FIP quedaría sin poder realizar sus últimas actividades. 

Se realizaron diversas coordinaciones con los proveedores de servicios 

para que nos pudieran anular el servicio al 31 de diciembre del 2018, los 

cuales dieron el visto bueno a la anulación del servicio, pero se excusaban 

de hacerlo en la fecha solicitada debido a que su sistema informático no le 

permitía hacer cortes anticipados. 

La única solución fue aceptar que anularan los servicios en fecha posterior 

al cierre, por solo algunos días. 

Con respecto a la devolución del local alquilado, se realizó en la fecha 

prevista, puesto que en el inmueble el FIP ya no tenía equipamiento, 

muebles y enseres al haber sido donado al hogar San Camilo. Sin embargo, 

tuvo que usarse una partida para resanar y pintar el local, tal como lo 

especificaba el contrato de alquiler. 

4.4.4 TRIBUTARIA 
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En lo referente al cierre tributario el mayor problema presentado fue 

presentar la declaración jurada de impuestos de diciembre 2018 y anular el 

registro único de contribuyentes del FIP. 

De acuerdo al artículo 29 del Código Tributario se precisa: 

“Tratándose de tributos que administra la SUNAT o cuya recaudación 

estuviera a su cargo, el pago se realizará dentro de los siguientes plazos:  

a) ………..…… 

b) Los tributos de determinación mensual, los anticipos y los pagos a cuenta 

mensuales se pagarán dentro de los doce (12) primeros días hábiles del 

mes siguiente, salvo las excepciones establecidas por ley” 

A pesar de que el FIP había pagado adelantadamente el total de los 

impuestos del mes de diciembre 2018 (IGV, Impuesto a la Renta y las 

contribuciones y aportes de la planilla de remuneraciones), no era posible 

presentar la declaración jurada de impuestos de diciembre 2018 en el 

mismo mes, debido a que el sistema de la SUNAT no lo permitía. 

Lo anterior originaba otro problema, no se podía solicitar la baja del 

Registro Único de Contribuyente del FIP, debido a que se tenían que haber 

presentado todas las declaraciones juradas ante la SUNAT. 

Ante esto es que se optó por dejar instrucciones a la empresa auditora para 

que en enero del 2019 proceda a presentar la última declaración jurada a 

la SUNAT y posteriormente solicite la baja del RUC del FIP. 



78 
 

Sobre los registros laborales, se debe precisar que al momento de dar de 

baja el RUC también se está dando de baja al FIP como empleador, por lo 

cual no se necesitaba realizar trámites adicionales ante el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo. 

4.4.5 CONTINGENCIAS 

El Manual CONASEV para la preparación de Información Financiera define 

a la contingencia como un activo o pasivo, surgido a raíz de sucesos 

pasados, cuya existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir, o en 

caso de no ocurrir, uno o más sucesos futuros inciertos que no están 

enteramente bajo el control de la empresa. 

Ejemplos de contingencia pueden ser juicios pendientes de veredicto, 

revisiones tributarias, reclamaciones, etc.  

El FIP no mantuvo al cierre contingencias legales, laborales o tributarias, 

por lo cual los Estados Financieros en sus notas no registran algún detalle 

sobre este rubro. 

4.4.6 ACERVO DOCUMENTARIO 

Según la Directiva N° 009-2019-AGN/DDPA Norma para la Administración 

de Archivos en la Entidad Pública, define a un Documento Archivístico 

como la información contenida en cualquier soporte (físico y electrónico), 

producida y conservada como evidencia y como activo por una 

organización o individuo, en el ejercicio de sus funciones o en el desarrollo 

de su actividad o en virtud de sus obligaciones legales. 
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El FIP al ser una entidad multilateral, produjo un archivo documentario a lo 

largo de los años, encontrándose considerado como parte del Archivo 

General de la Nación, por lo cual, luego de las coordinaciones respectivas 

y al ser un ente en parte dependiente del Ministerio de Economía y 

Finanzas, se acordó que el acervo documentario fuera entregado a este 

ministerio en forma digital. 

 

 

 

 

 

 

4.5 ANALISIS COMPARATIVO ACTIVIDADES DE CIERRE 

Compararemos en primer lugar las principales actividades de cierre según la Ley 

General de Sociedades con el cierre efectuado del FIP: 

 

 

 

 

Acervo documentario 

Figura 13. Traslado del acervo documentario del Fondo Contravalor Ítalo Peruano. 

Elaboración propia 
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Tabla 7. Actividades de cierre según LGS y el cierre del FIP 

DISOLUCION LIQUIDACION EXTINCION 

Actividad FIP Actividad FIP Actividad FIP 

Acta de disolución NO Realiza activos y 

pasivos. 

SI Registrar extinción en 

SUNARP 

NO 

Publicación acta en 

diario 

NO Añadir “en 

liquidación” en razón 

social. 

NO Indicar responsable de 

libros y documentos 

SI 

Inscripción en la 

SUNARP 

NO Repartir saldos, si 

hubiera. 

SI Solicitar baja de RUC SI 

Nombramiento de 

Liquidador 

NO     

Elaboración propia 

En segundo lugar, compararemos el cierre de una entidad pública y el del FIP: 

Tabla 8. Actividades de cierre según FIP y Entidad Publica 

Actividades  

de Cierre 

Entidad 

Publica 

FIP 

Dispositivo Legal SI SI 

Nombramiento de Comisión de Transferencia SI NO 

Fusión con otra entidad SI NO 

Emisión de un Informe Final SI SI 

Acervo documentario en poder del sector 

publico 

SI SI 

Termino de las actividades de la entidad de 

acuerdo al Dispositivo Legal 

SI SI 

Patrimonio, derechos y obligaciones 

transferidos a otra entidad 

SI NO 

Elaboración propia 
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El resumen de la siguiente tabla muestra los pasos para el cierre de un fondo 

contravalor y la imposibilidad de efectuar un cierre a una fecha determinada con 

excepción de las entidades del sector público. 

Tabla 9. Actividades de cierre FIP, LGS y Entidad Publica 

Actividades 

de Cierre 

Anterior 

C
IE

R
R

E
 

Posterior 

LGS Entidad 

Publica 

FIP LGS Entidad 

Publico 

FIP 

Legal SI SI SI SI NO NO 

Contable NO SI SI SI NO NO 

Administrativo NO SI SI SI NO SI 

Tributario NO SI NO SI NO SI 

Elaboración propia 

  



82 
 

CAPITULO V CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Se ha hecho un recorrido por las diversas normas de cierre, tanto para el sector 

público y privado. Igualmente se ha revisado la historia, organización y proyectos 

ejecutados bajo la financiación del Fondo Ítalo Peruano en su calidad de fondo 

contravalor, el mismo que fue creado al amparo de la Ley de Cooperación Técnica 

Internacional. 

CONCLUSIONES 

Primera  

El objetivo de una entidad con fines de lucro al momento del cierre, es realizar todos 

los activos no líquidos a fin de: 

a. Pagar a todos sus acreedores. (comerciales, trabajadores, estado, etc.). 

b. Dividir el remanente patrimonial entre los socios. 

Estas actividades son realizadas por el liquidador nombrado, el cual también se 

encarga de todos los trámites de extinción ante los registros públicos, SUNAT, etc. 

No hay que olvidar que las deudas de la sociedad ya fenecida y no canceladas son 

susceptibles de ser cobradas a los socios hasta los dos años de haber cerrado la 

sociedad. 

Segunda 

El objetivo de una entidad del sector público al momento de su fusión, es buscar que 

las actividades de la entidad absorbidas sean depuradas y aceptadas dentro del 

presupuesto y organigrama de la entidad absorbente. Por lo cual, la prioridad es la 
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entrega del acervo documentario e información, puesto que los activos pertenecen al 

estado. 

En la legislación revisada, es patente que lo que se busca es garantizar la continuidad 

de las actividades que el estado considera necesarias, estando la parte financiera 

supeditadas más a la forma legal que a las necesidades de liquidar activos. 

Tercera 

Los fondos contravalor tienen un nacimiento legal, en el caso del FIP es por medio del 

acuerdo de canje de deuda firmado de estado a estado. 

A pesar de que los fondos contravalor se encuentran incluidos en la legislación sobre 

la Cooperación Técnica Internacional, al no tener una norma legal expresa sobre cuál 

es su tipo de contabilidad o su procedimiento de cierre, se utilizaron supletoriamente 

las NIIF para su registro y valuación. 

Sin embargo, esto se traduce en problemas al momento de la presentación de los 

rubros de los estados financieros, sobre todo al tratarse de los activos fijos, los mismos 

que no debían ser vendidos ya que eran exclusivos para el logro de los objetivos del 

FIP, básicamente tenían la misma restricción a los activos fijos pertenecientes al 

sector público. 

Igualmente, para efectos de valuación y cierre, al no tener una guía, se realizaron las 

actividades de cierre de manera mixta, por ejemplo, en el caso de los activos, estos 

se entregaron a título no oneroso. Es decir, se realizaron todos los activos tal como 

indica el proceso de cierre a una empresa, pero al ser entregados como una donación, 

se efectuó dicha enajenación tal como lo haría el estado. 
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Cuarto 

El cierre del Fondo Ítalo Peruano fue supervisado por una empresa auditora, tal cual 

lo precisaba el Reglamento del II Canje de Deuda, siendo esta la única indicación 

expresa para cuando el FIP dejara de existir. 

RECOMENDACIONES 

Ha pasado más de veinte años desde la suscripción de los Objetivos del Milenio y la 

cooperación internacional ha tratado de llegar a todos los países en desarrollo. Sin 

embargo, El Perú ya es considerado un país de renta media, por lo cual la cooperación 

internacional en muchos casos se encuentra culminando sus objetivos. En ese 

contexto se recomienda: 

Primera 

Tener en cuenta que el sector de ayuda y cooperación internacional no tiene una 

normatividad contable internacional o nacional uniforme. The Companion Guide for 

Not-for-profits to the International Financial Reporting Standard for Small and Medium-

sized Entities recomienda el uso de las NIIF para PYMES en estos casos, pero igual 

también aclara que: 

“The Foundation is currently in the process of considering whether it would be 

appropriate for the IASB to expand its mandate to include the not-for-profit sector, 

however, this decision, and its consequential change to the IFRS Standards, is likely 

to take time.” [La Fundación está actualmente en el proceso de considerar si sería 

apropiado que la IASB expandiera su mandato para incluir al sector sin fines de lucro, 
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sin embargo, esta decisión, y su consecuente cambio para las Normas NIIF, 

probablemente tome tiempo.].  

Por lo cual, nuestra recomendación es que la Contaduría Pública de la Nación tome 

cartas en el asunto y clarifique si las NIIF para PYMES son las más adecuadas a usar 

por las entidades no gubernamentales (incluidos los fondos contravalor) para la 

elaboración y presentación de su información financiera, hasta que la IASB determine 

las necesidades del sector no lucrativo no gubernamental. 

Segundo 

Al no existir una metodología sólida para el cierre de los fondos contravalor, se 

recomienda tomar como punto inicial de referencia el presente trabajo, debido a que 

en mi investigación no encontré tesis o trabajos que se refirieran al proceso de cierre 

de una entidad con las características del FIP. 

Tercero 

Aunque no es parte de lo que se buscaba demostrar, me parece necesario 

recomendar la simplificación para la liquidación, disolución y extinción de una 

empresa, tal y cual está dispuesto en la Ley General de Sociedades. 

Por ejemplo, el hecho de tener que dar aviso por medio de un diario, siendo que en la 

actualidad el internet tiene un mayor poder de convocatoria y de alcance, es uno de 

los puntos que deberían revisarse. 

Igualmente, así como el estado busca simplificar los trámites para iniciar un negocio, 

también debería simplificarlos al momento de cerrar. 
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